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ACTA 
TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

01 DE SEPTIEMBRE 2025 
SALA DE CABILDO 

 
 

--SECRETARIO: ANTES DE DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN DE 

CABILDO, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL COMUNICÓ SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA 

PRESENTE SESIÓN, POR MOTIVOS PERSONALES.  

  

 POR  LO  TANTO,  CON  FUNDAMENTO  EN  LO  

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 33 Y 59 FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, SUPLIRÁ EN EL EJERCICIO 
DE LAS FUNCIONES DE CONDUCCIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN, AL 
REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 
--- REGIDOR: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS ( DIECISÉIS )  HORAS CON (    CATORCE       ) MINUTOS, DEL 
DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA 
TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 
 
1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, REGIDOR; PROCEDERÉ A REALIZAR EL 
PASE DE LISTA: 
 
PRESIDENTE: EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ inasistencia 
justificada. 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
 

REGIDORAS Y REGIDORES:             
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-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA.(inasistencia justificada) 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS.( inasistencia justificada) 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ.(inasistencia justificada) 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 
 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 
 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 
 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 
 
-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 
-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 
-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 
-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 
-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 
-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 
  
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 
-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 
-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

 

---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 

SESIÓN, LA REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA, LA REGIDORA 

ROSA BELIA RUIZ MARTINEZ, COMUNICARON SU IMPOSIBILIDAD DE 

ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES. POR LO 

QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 Y 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE 

ASISTENCIA A CABILDO QUE HAGA EL REGISTRO DE LA INASISTENCIA 
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JUSTIFICADA.UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 

REGIDOR QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR 

ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (     20       ) MIEMBROS DE ESTE CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

REGIDOR, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA DECLARATORIA 

CORRESPONDIENTE. 

 
2.--- REGIDOR:  TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 
POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 
-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

   

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1732 SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRÍAN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL 
LA LEGISLATURA 66 APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO 66-165, EN 
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EL QUE SE HACE UNA ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES, CUMPLAN CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 74 
DE LA LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
PRESENTANDO A MÁS TARDAR EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2025, LAS PROPUESTAS DE TABLAS DE VALORES CATASTRALES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026, CON EL PROPÓSITO DE QUE SEAN ANALIZADAS, 
REVISADAS Y, EN SU CASO, APROBADAS OPORTUNAMENTE. 

 
 

• PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE DONACIÓN DE 3 CENTROS DE 
SALUD, UBICADOS EN LAS COL. NUEVO AMANECER, 
FRACCIONAMIENTO PAJARITOS SECTOR CODORNIZ ÁREA "E" Y 
COL. AMÉRICA DE JUÁREZ, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD 
DE  LA DONACIÓN DE LOS CENTROS DE SALUD A SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR PARA SER UTILIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA 
IMSS-BIENESTAR. 
 

5. RECURSO DE REVISIÓN POR PARTE DE LA C. KARLA LETICIA 
BERRONES CUEVAS, EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN DEL 
AGENTE DE TRÁNSITO VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
HERNANDEZ, MISMA QUE SE CONTIENE EN ACTA DE 
INFRACCIÓN NÚMERO 435308 DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO 
DEL AÑO EN CURSO, ELLO POR CONSIDERAR QUE EL CITADO 
ACTO LE CAUSÓ AGRAVIOS A SU ESFERA JURÍDICA, EL CUAL POR 
MINISTERIO DE LEY CORRESPONDE TRAMITARLO A LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, RADICADO BAJO EL NÚMERO 
RV/RAVT/SA/DJDH/001/2025. 

 
 

6. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO Y LOS ACUERDOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, RELATIVO A LAS 
BASES Y PROCEDIMIENTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA FEDERAL DE “VIVIENDA PARA EL BIENESTAR”. 
 

7. ASUNTOS GENERALES. 
 
• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES CON 

EL TEMA “ASUNTOS PENDIENTES DE RELEVANCIA PARA LA 
CIUDADANÍA DE NUESTRO MUNICIPIO”. 

 
 

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 
SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 
--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(   20 ) VOTOS A FAVOR. 
(         ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 134/01/09/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 
MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  

 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(    20   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 135/01/09/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
    
4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1732 SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRÍAN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL 
LA LEGISLATURA 66 APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO 66-165, EN 
EL QUE SE HACE UNA ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES, CUMPLAN CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 74 
DE LA LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
PRESENTANDO A MÁS TARDAR EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2025, LAS PROPUESTAS DE TABLAS DE VALORES CATASTRALES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026, CON EL PROPÓSITO DE QUE SEAN ANALIZADAS, 
REVISADAS Y, EN SU CASO, APROBADAS OPORTUNAMENTE. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
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CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 

• PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE DONACIÓN DE 3 CENTROS DE 
SALUD, UBICADOS EN LAS COL. NUEVO AMANECER, 
FRACCIONAMIENTO PAJARITOS SECTOR CODORNIZ ÁREA "E" Y 
COL. AMÉRICA DE JUÁREZ, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD 
DE  LA DONACIÓN DE LOS CENTROS DE SALUD A SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR PARA SER UTILIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA 
IMSS-BIENESTAR. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
PANTEONES DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
 
5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL SEGUNDO SÍNDICO, ERNESTO 
AVALOS BUSTOS, QUIÉN PRESENTARÁ EL RECURSO DE REVISIÓN POR 
PARTE DE LA C. KARLA LETICIA BERRONES CUEVAS, EN CONTRA DE LA 
DETERMINACIÓN DEL AGENTE DE TRÁNSITO VICTOR MANUEL 
HERNANDEZ HERNANDEZ, MISMA QUE SE CONTIENE EN ACTA DE 
INFRACCIÓN NÚMERO 435308 DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL 
AÑO EN CURSO, ELLO POR CONSIDERAR QUE EL CITADO ACTO LE 
CAUSÓ AGRAVIOS A SU ESFERA JURÍDICA, EL CUAL POR MINISTERIO 
DE LEY CORRESPONDE TRAMITARLO A LA SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, RADICADO BAJO EL NÚMERO 
RV/RAVT/SA/DJDH/001/2025. 

 
LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, SÍNDICO, TIENE 
USTED EL USO DE LA VOZ. 
 
 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: CON SU PERMISO SECRETARIO. 

DISTINGUIDOS MIEMBROS DEL HONORABLE CABILDO. CIUDADANOS DE 

VICTORIA, TAMAULIPAS. EL PASADO 4 DE ABRIL DE 2025, ANTE LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SE PROMOVIÓ EL RECURSO DE 

REVISIÓN POR PARTE DE LA C. KARLA LETICIA BERRONES CUEVAS, EN 

CONTRA DE LA DETERMINACIÓN DEL AGENTE DE TRANSITO VÍCTOR 

MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ, MISMA QUE SE CONTIENE EN ACTA 

DE INFRACCIÓN NÚMERO 435308 DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL 

AÑO EN CURSO, ELLO POR CONSIDERAR QUE EL CITADO ACTO LE CAUSO 

AGRAVIOS A SU ESFERA JURÍDICA, EL CUAL POR MINISTERIO DE LEY 

CORRESPONDE TRAMITARLO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

RADICADO BAJO EL NÚMERO RV/RAVT/SA/DJDH/001/2025; Y UNA VEZ 

AGOTADAS LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES QUEDO EN ESTADO 

DE DICTAR RESOLUCIÓN.  

EN TAL VIRTUD, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 115 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 131 FRACCIÓN 1, 132 FRACCIÓN IX 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
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Y SOBERANO DE TAMAULIPAS; 1, 2, 3, 5, 42, 43, 44, 49 FRACCIÓN LVI, 

319, 320, 321, 322 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, ME PERMITIRÉ LEER A CONTINUACIÓN EL DICTAMEN 

EMITIDO AL RESPECTO:   

LECTURA DEL DICTAMEN 

POR LO ANTERIOR PROPONGO A ESTE CUERPO COLEGIADO, LA 

APROBACIÓN DEL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO:  

PRIMERO. - SE APRUEBA EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EL DICTAMEN 

AQUÍ PRESENTADO.  

  

SEGUNDO. - CON COPIA DEL PUNTO DE ACUERDO, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE AL PROMOVENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN 

AUTOS DEL RECURSO DE REVISIÓN.   

TERCERO. - SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA 

QUE NOTIFIQUE EL ACUERDO A LA TESORERÍA MUNICIPAL, A FIN DE 

QUE SE LLEVE A CABO SU CUMPLIMIENTO.  

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO; SOLICITO LA 

APROBACIÓN DE ESTA PROPUESTA EN LOS TÉRMINOS QUE LES HA SIDO 

PRESENTADA.  

ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS.  

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS SÍNDICO, EN RELACIÓN A ESTA 
PROPUESTA, SE LES CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 
QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 
CORRESPONDIENTE. REGIDORA. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: MUY BUENAS 
TARDES SECRETARIO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LAS Y LOS 
REGIDORES DE MOVIMIENTO CIUDADANO ESTAMOS DE ACUERDO EN 
QUE TODOS LOS ACTOS DE AUTORIDAD TIENEN QUE ESTAR 
ESTRICTAMENTE PEGADOS A DERECHO NADA NI NADIE DEBEMOS DE 
ESTAR SOBRE LA LEY Y QUEREMOS DEJARLO MUY EN CLARO SIEMPRE 
VAMOS A ESTAR DEL LADO DE LAS Y LOS CIUDADANOS Y EN CONTRA DE 
LAS ARBITRARIEDADES Y EL ABUSO DE PODER DE PARTE DE CUALQUIER 
AUTORIDAD,  EN ESTE CASO LO QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN ES LA 
IMPUGNACIÓN A UNA MULTA DE TRÁNSITO POR CUESTIONES DE 
ALCOHOLEMIA DEL ESTUDIO O ANÁLISIS QUE REALIZAMOS DE ESTE 
PROYECTO DE DICTÁMEN QUE SE NOS HIZO LLEGAR ES QUE 
EVIDENTEMENTE ESTE PRODUCE UN AGRAVIO EN PREJUICIO DE LA 
PROMOVENTE, PARTICULARMENTE EN UNA FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN AL MOMENTO DE LEVANTAR LA 
INFRACCIÓN, SOLAMENTE LO QUE QUEREMOS PONER SOBRE LA MESA 
SON ALGUNOS DETALLES O FACTORES QUE INCIDEN DIRECTAMENTE EN 
LA FUNCIONES DE NUESTROS AGENTES DE TRANSITO DURANTE LOS 
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OPERATIVOS ANTIALCOHOL, EL PRIMERO ES QUE ESTOS TIENEN QUE 
REALIZAR SUS LABORES EN CONDICIONES COMPLICADAS AL NO 
CONTAR CON EL EQUIPO NECESARIO, EL SEGUNDO ES QUE NUESTRO 
PERSONAL DE TRÁNSITO ES INSUFICIENTE PARA REALIZAR TODAS LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LOS  OPERATIVOS Y EL TERCERO ES QUE LOS 
INSUMOS Y EQUIPOS PARA ATENDER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
REVISAN SON TOTALMENTE INSUFICIENTES Y CARENTES, AÚN Y CON 
TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS EN CONTRA LAS Y LOS ELEMENTOS DE 
TRÁNSITO TRATAN DE REALIZAR SU LABOR DE LA MEJOR MANERA 
POSIBLE Y LA REALIDAD ES QUE LOS RESULTADOS ESTAN A LA VISTA HAY 
UNA CONSIDERABLE DISMINUCIÓN EN LA INCIDENCIA DE ACCIDENTES 
DE TRÁNSITO POR CONSUMO DE ALCOHOL SIN EMBARGO ESTO NO ES 
SUFICIENTE ESTAMOS CONSCIENTES QUE TODAVIA NOS QUEDA 
MUCHO TRABAJO POR REALIZAR ME GUSTARÍA QUE SIRVA ESTA 
OCASIÓN PARA PONER EL FOCO EN LO REALMENTE IMPORTANTE LA 
NECESIDAD DE DESTINAR MÁS RECURSOS PARA LAS CORPORACIONES 
DE TRÁNSITO, BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL,  AÚN ESTAMOS A 
TIEMPO PARA QUE EL PRESUPUESTO DE 2026 LE HAGAMOS JUSTICIA A 
LA LABOR DE TODOS ESTOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAN SIDO 
OLVIDADOS POR ADMINISTRACIONES PASADAS NO SE TRATA DE 
DESVIAR POR SUPUESTO LA MIRADA DE ESTE ASUNTO QUE NOS OCUPA  
PERO SI SE TRATA DE BUSCAR SOLUCIONES PARA QUE ESTE TIPO DE 
ERRORES Y CUESTIONES NO SE VUELVAN  A COMETER POR NO CONTAR 
CON LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA QUE NUESTROS 
ELEMENTOS DE TRÁNSITO CUMPLAN CON SU TRABAJO, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA ALGUIEN MÁS QUE DESEE 

HACER USO DE LA VOZ. SÍNDICA. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES:  NADAMAS UNA PREGUNTOTA EN EL 
SENTIDO LA PROPUESTA QUE SE HACE DEL DICTÁMEN NADA MÁS PARA 
CERRAR CUAL ES LA CONCLUSIÓN, ME PARECE QUE NO VIENE IMPRESO 
CUAL ES EL SENTIDO O SEA SI SE ESTÁ REVOCANDO POR COMO NOS FUE 
PRESENTADO ME IMAGINO QUE VA EN ESE SENTIDO PERO LO QUE SE 
VA A SOMETER A CONSIDERACIÓN NO SE CLARIFICO O SEA SI SE 
PROPONE LA REVOCACIÓN DEL ACTO O SE ESTÁ DETERMINANDO QUE 
SE CONFIRMA. 

--SECRETARIO: LE PUEDE DAR LECTURA SÍNDICO. 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: 

LECTURA DEL DICTAMEN 

POR LO ANTERIOR PROPONGO A ESTE CUERPO COLEGIADO, LA 

APROBACIÓN DEL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO: PRIMERO. - SE 

APRUEBA EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EL DICTAMEN AQUÍ 

PRESENTADO.  

  



47 
 

SEGUNDO. - CON COPIA DEL PUNTO DE ACUERDO, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE AL PROMOVENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN 

AUTOS DEL RECURSO DE REVISIÓN.   

TERCERO. - SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA 

QUE NOTIFIQUE EL ACUERDO A LA TESORERÍA MUNICIPAL, A FIN DE 

QUE SE LLEVE A CABO SU CUMPLIMIENTO.  

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO; SOLICITO LA 

APROBACIÓN DE ESTA PROPUESTA EN LOS TÉRMINOS QUE LES HA SIDO 

PRESENTADA.  

--SECRETARIO: PERO NO VIENE EL DICTÁMEN O SEA REALMENTE NO 
VIENE EL DICTÁMEN COMO TAL, VIENE LOS APARTADOS ÚLTIMOS.  ¿ 
ES CUANTO SÍNDICO?. SI REGIDOR. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: SI COINCIDO CON LA 
SÍNDICO NO QUEDA CLARO SI SE ESTÁ APROBANDO ¿QUÉ? PORQUE NO 
DESCRIBEN EL TÉRMINO DEL ACUERDO O DEL DICTÁMEN EL DICTÁMEN 
ES POSITIVO O NEGATIVO, O ES A FAVOR O ES EN CONTRA Y AL SER A 
FAVOR O ES EN CONTRA QUE DIGA SI ES PARA CONDONARLE LA MULTA 
SI ES PARA APLICARSELA Y EN REALIDAD QUE ES LO QUE ESTÁ 
DEMANDANDO SI ELLA LO QUE ESTÁ DEMANDANDO ES QUE LE SEA 
RETIRADA LA SANCIÓN EN SU CASO. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI ¿SOLICITO EL USO DE LA VOZ?. 

--REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA:  VAN A DAR LECTURA AL 

DICTÁMEN SUPONGO ¿NO?. 

--SECRETARIO: SI GUSTA ADELANTE REGIDOR. 

 --REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: ESTABA DANDO UN 
ESPACIO POR SI LE HABÍAN TRAIDO AL SÍNDICO EL DICTÁMEN PARA DAR 
LECTURA, LO QUE YO ENTIENDO ES QUE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO ESTÁ DICTAMINANDO POSITIVA LA QUEJA DE LA 
CIUDADANA Y ESTÁ ORDENANDO QUE SE REALICE LA DEVOLUCIÓN DEL 
PAGO DE LA MULTA Y DE LA GRÚA POR PARTE DE LA TESORERÍA A LA 
CIUDADANA, ESO ES LO QUE SE ESTÁ SOMETIENDO A VOTACIÓN SI LOS 
MIEMBROS DE ESTE CABILDO ESTAMOS A FAVOR DE ESA RESOLUCIÓN 
O ESTAMOS EN CONTRA DE ESA RESOLUCIÓN, DIGO PARA MÁS 
CLARIDAD Y PARA CLARIDAD DE LOS CIUDADANOS QUE ESTÁN 
SIGUIENDO LA TRANSMISIÓN DE LA SESIÓN, EN ESE SENTIDO YO 
QUIERO ADELANTAR MI POSICIONAMIENTO RESPECTO DE ESTE 
DICTÁMEN, PLATIQUÉ CON MAYRA SÁNCHEZ MI COMPAÑERA 
REGIDORA DEL PAN Y CON MI COMPAÑERA DEL PAN CARMEN SERNA Y 
SI BIEN COINCIDIMOS EN QUE DEBE SER MÁS EFICIENTE EL LLENADO DE 
LOS DOCUMENTOS MÁS CLARO PARA DAR CERTEZA LEGAL JURÍDICA DE 
LOS ACTOS A LOS CIUDADANOS NO SOLAMENTE EN LOS OPERATIVOS 
ANITALCOHOL SINO EN TODOS LOS ACTOS Y EN TODAS LAS ACCIONES 
QUE LLEVE A CABO EL PERSONAL DE TRÁNSITO, HABLESE DE UNA 
MULTA POR EXCESO DE VELOCIDAD, HABLESE DEL REMOLQUE DE UN 
CARRO POR ESTAR MAL ESTACIONADO U OBSTRUYENDO LA VIALIDAD, 
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EN TODOS ESOS ACTOS EL CIUDADANO NECESITA TENER CLARIDAD DE 
LOS ACTOS DE AUTORIDAD Y SI HARÉ UN LLAMADO A LA DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y A TODOS LOS AGENTES EN QUE FUERAN MAS EFICACES Y 
MAS EFICIENTES EN AL FUNDAMENTACIÓN Y SUSTANCIACIÓN EN EL 
LLENADO DE LAS BOLETAS SIN EMBARGO COMO SE COMENTÓ EN UNA 
REUNIÓN PREVIA AQUÍ EN EL CABILDO LO QUE LA CIUDADANA 
IMPUGNA PUES ES LA FORMA VERDAD, SON ELEMENTOS DE FORMA EN 
EL LLENADO DE LA BOLETA SI SE ADMITE Y SE ADVIERTE QUE IBA EN 
ESTADO INCOVENIENTE, QUE DIO POSITIVO AL ALCOHOLÍMETRO QUE 
HABÍA INGERIDO ALCOHOL Y QUE ESTABA CONDUCIENDO UN 
VEHÍCULO BAJO LOS INFLUJOS DEL ALCOHOL Y POR ESA SITUACIÓN LOS 
REGIDORES DEL PAN EN ESTE MOMENTO NO VAMOS A ACOMPAÑAR EL 
DICTÁMEN PORQUE CREEMOS QUE MANDARÍAMOS UN MENSAJE 
EQUIVOCADO A LA CIUDADANÍA EN DONDE ESTARÍAMOS REGRESANDO 
DINERO A UNA CIUDADANA QUE POR UNA CUESTIÓN DE FORMA ESTÁ 
SACANDO LA VUELTA A LA RESPONSABILIDAD QUE TENEMOS TODOS 
COMO CIUDADANOS DE NO MANEJAR BAJO LOS INFLUJOS DEL 
ALCOHOL, ENTONCES LA POSICIÓN DEL PAN EL VOTO DE LOS 
REGIDORES DEL PAN SERÁ EN CONTRA DE DICHO DICTÁMEN PORQUE 
NO QUEREMOS MANDAR UN MENSAJE EQUIVOCADO A LOS 
CIUDADANOS QUEREMOS QUE SE SIGA CREANDO CONCIENCIA AQUÍ EN 
CIUDAD VICTORIA NO SE PUEDE MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
TENEMOS QUE CUIDAR LA SALUD DE TODAS LAS FAMILIAS DE CIUDAD 
VICTORIA. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER 
USO DE LA VOZ? REGIDOR. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: YO SI CREO QUE SE 
DEBE CUIDAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAMBIÉN POR PARTE DE 
QUIEN ES LA AUTORIDAD, EN ESTE MOMENTO SI BIEN ES CIERTO QUE 
LA PERSONA QUE SE LE HIZO LA MULTA COMETIÓ UN ERROR DEBE SER 
SANCIONADA PERO TAMBIÉN SI NO APORTAS CON EL MINISTERIO 
PÚBLICO LOS ELEMENTOS FEHACIENTES QUE DEMUESTREN QUE 
COMETISTE LA VIOLACIÓN ESTA EN TODO SU DERECHO DE DEMANDAR 
Y QUE NO SEA SANCIONADA EN ESTE CASO YO SI ACOMPAÑO EL 
DICTÁMEN. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA VOZ? 
BIEN YA NADAMÁS PARA CONCLUIR EL CASO SEA CUAL SEA EL 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN COMENTARLES QUE COMO QUIERA 
INDEPENDIENTEMENTE EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN QUE SE DE 
AQUÍ EN EL PLENO LA CIUDADANA NO QUEDA EN ESTADO DE 
INDEFENCIÓN YA QUE EN VIRTUD DE ELLO ESTÁ EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL AL CUAL TAMBIÉN PUEDE RECURRIR 
PARA SOLICITAR LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA. SI NO HUBIESE MÁS 
PARTICIPACIONES NO SE SI YA HAYA QUEDADO SOLVENTADA LA 

INFORMACIÓN SÍNDICO PROCEDERIAMOS A PASAR YA A SU VOTACIÓN. 
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A CONTINUACIÓN, SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 
SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

  
 LOS QUE ESTÉN EN CONTRA. 



67 
 

 
---NO SE APRUEBA  
 
(       2  ) VOTOS A FAVOR. JOSÉ MERCEDES BENITES, ADRIANA BÉJAR. 
(     17  ) EN CONTRA. 
(      1   ) ABSTENCIONES. SINDICO LILI GARCÍA FUENTES 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
 

• ACUERDO 136/01/09/2024-2027: 
 

-PRIMERO: SE NIEGA EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EL DICTAMEN 
AQUÍ PRESENTADO. 

 
6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS 
LA PARTICIPACIÓN DEL SEGUNDO SÍNDICO, ERNESTO AVALOS BUSTOS, 
QUIÉN PRESENTARÁ LA RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO Y LOS 
ACUERDOS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, RELATIVO A LAS BASES Y 
PROCEDIMIENTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA FEDERAL 
DE “VIVIENDA PARA EL BIENESTAR”. 

 
LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, SÍNDICO, TIENE 
USTED EL USO DE LA VOZ. 
 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, 

CON SU PERMISO REGIDOR. NUEVAMENTE BUENAS TARDES A TODOS. 

EL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE 2024, AUTORIDADES FEDERALES, 

ESTATALES Y MUNICIPALES, CELEBRARON UN CONVENIO DE 

COOPERACIÓN CON EL OBJETO DE OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y BENEFICIOS FISCALES A NIVEL ESTATAL Y 

MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE INICIAR LOS TRÁMITES Y PROCESOS 

DE OBRA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL 

BIENESTAR EN EL QUE SE OTORGARÁ CERTEZA JURÍDICA A LOS 

OCUPANTES QUE ACTUALMENTE NO LA TIENEN, A TRAVÉS DE LA 

ENTREGA DE ESCRITURAS, ASÍ COMO LA REGULARIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS RESPECTO DE LOS CRÉDITOS EXISTENTES. 

ASÍ, EN EL MARCO DE LA FIRMA DEL INSTRUMENTO LEGAL, LA 

FEDERACIÓN A TRAVÉS  DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), INSTITUTO NACIONAL DE SUELO 

SUSTENTABLE (INSUS), LA COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 

(CONAVI) Y EL INFONAVIT, SE COMPROMETEN A ORIENTAR LA POLÍTICA 

DE VIVIENDA A NIVEL NACIONAL, PARA DOTAR DE VIVIENDA ADECUADA 
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A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y REZAGO SOCIAL, 

ASÍ COMO A OPERAR LA ENTREGA DE FINANCIAMIENTOS Y CRÉDITOS 

PARA LA ADQUISICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DENTRO DEL 

PROGRAMA. POR SU PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO SE 

COMPROMETIÓ A OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y BENEFICIOS FISCALES EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN DE MANERA ÁGIL, 

OPORTUNA Y SIMPLIFICADA DE PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS 

TRAMITES INHERENTES A LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA, ASÍ COMO LA EXENCIÓN Y CONDONACIÓN EN EL PAGO DE 

DERECHOS, CONTRIBUCIÓN O COBRO QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA 

EL BIENESTAR. POR ÚLTIMO, LOS MUNICIPIOS SE COMPROMETIERON A 

OTORGAR LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y BENEFICIOS FISCALES 

DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CONSISTENTES EN LA 

EXPEDICIÓN DE MANERA ÁGIL, OPORTUNA Y SIMPLIFICADA DE 

PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS TRÁMITES, ASÍ COMO LA EXENCIÓN Y 

CONDONACIÓN EN EL PAGO DE DERECHOS Y CUALQUIER OTRA 

CONTRIBUCIÓN O COBRO QUE SEAN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN 

DE LOS TRABAJOS DEL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR 

HASTA SU ESCRITURACIÓN. DEFINIDA LA CONCURRENCIA DE 

RESPONSABILIDADES Y ACCIONES PARA LLEVAR A CABO EL 

COMPROMISO DEL GOBIERNO FEDERAL DE POSIBILITAR A TRAVÉS DE 

CRÉDITOS Y FINANCIAMIENTOS UNA VIVIENDA DIGNA A LOS 

TAMAULIPECOS, SE HACE NECESARIO QUE ESTE HONORABLE CABILDO 

DICTE LOS ACUERDOS QUE SE REQUIERAN PARA INSTRUMENTAR LOS 

APOYOS ANTERIORMENTE REFERIDOS.  

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SOMETO A LA VOTACIÓN DE ESTE 

HONORABLE CABILDO, EL SIGUIENTE ACUERDO:  

PRIMERO.- RATIFICAMOS EL CONTENIDO Y LOS ACUERDOS DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, RELATIVO A LAS BASES Y 

PROCEDIMIENTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA FEDERAL 

DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR, FIRMADO EL VEINTIUNO DE 

NOVIEMBRE DE 2024, CONSECUENTEMENTE,  SE INSTRUYE A LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SECRETARIA DE DESARROLLO 

URBANO Y MEDIO AMBIENTE, SECRETARIA DE OBRAS  PÚBLICAS, 

TESORERÍA MUNICIPAL, DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y DEMÁS 

OFICINAS INVOLUCRADAS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, OTORGUEN LAS FACILIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y BENEFICIOS FISCALES, CONSISTENTES EN LA 

EXPEDICIÓN DE MANERA ÁGIL, OPORTUNA Y SIMPLIFICADA DE 

PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS TRAMITES, ASÍ COMO LA EXENCIÓN Y 

CONDONACIÓN EN EL PAGO DE DERECHOS Y CUALQUIER OTRA 

CONTRIBUCIÓN O COBRO QUE SEAN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN 
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DE LOS TRABAJOS DEL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR 

HASTA SU ESCRITURACIÓN.  

SEGUNDO.- SE INSTRUYA A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA 

QUE HAGA DEL CONOCIMIENTO A LAS ÁREAS DEL PRESENTE ACUERDO, 

ASÍ COMO PARA QUE INSTRUMENTE MEDIDAS DE SEGUIMIENTO PARA 

EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO.  

  

ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE LES CONSULTA  A 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA 
VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. REGIDORA 
BÉJAR, LUEGO EL REGIDOR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: YO CREO QUE PARA CUALQUIER 
CABILDO ES UN GUSTO PODER HACER ALGO POR LA CIUDADANÍA EN 
TÉRMINOS DE VIVIENDA SOCIAL, YO CREO QUE  TODOS FESTEJAMOS EL 
HECHO DE PODER CONTRIBUIR Y PONER NUESTRO GRANITO DE ARENA 
PARA QUE EL COSTO DE LA VIVIENDA A PERSONAS QUE NO TIENEN 
COTIZACIONES QUE LES DEN DERECHO A CRÉDITOS DE INFONAVIT, QUE 
ES REALMENTE ESTO UN APOYO A LA VIVIENDA SOCIAL PUES NOS DA 
MUCHO GUSTO PODER CUMPLIR NUESTRA FUNCIÓN Y APOYAR A LA 
CIUDADANÍA QUE TIENE BAJO INGRESO PARA PODER ACCEDER A UNA 
CASA, TODOS TENEMOS ESE SUEÑO VERDAD TENER NUESTRA CASA, ASÍ 
QUE FESTEJO QUE PODAMOS HACER ESE TRABAJO EL DÍA DE HOY A 
TRAVÉS DE UNA VOTACIÓN QUE DIFICILMENTE LA VEO NO UNÁNIME 
SEGURAMENTE ASÍ SERA, PERO TAMBIÉN QUIERO HACER UN 
SEÑALAMIENTO EN EL SENTIDO DE QUE SI BIEN NOSOTROS ESTAREMOS 
PONIENDO NUESTRO GRANITO DE ARENA PARA QUE NO SE ELEVE EL 
COSTO DE UNA VIVIENDA O PARA QUE DISMINUYA O QUE TENGA UN 
PRECIO RAZONABLE PARA QUE REALMENTE ESTE ESFUERZO QUE SE 
REALIZA DE APOYAR EN VIVIENDA A LA GENTE DE MENOR INGRESO O 
DE MENOR POSIBILIDADES PARA ADQUIRIR UNA CASA SON LOS 
ORGANISMOS O LAS ENTIDADES REGULADORAS DEL PRECIO QUE 
FINALMENTE COLOCAN LOS DESARROLLADORES INMOBILIARIOS LOS 
QUE TENDRÁN TAMBIÉN QUE HACER SU TRABAJO PARA QUE 
REALMENTE REPERCUTA EN LA GENTE EL BENEFICIO QUE NOSOTROS 
ESTAMOS PRETENDIENDO APOYANDO ESTAS ACCIONES CONJUNTAS 
DEL GOBIERNO FEDERAL ESTATAL Y MUNICIPAL, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: GRACIAS REGIDOR DANIEL, LUEGO EL REGIDOR 

VANZZINI, LUEGO LA REGIDORA CARMEN, LUEGO EL REGIDOR SILVA. 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: COMO YA LO HABÍA 
ESTADO MENCIONANDO ANTES NADAMÁS VOY A LEER ALGO QUE 
TRAIGO AQUÍ PREPARADO PERO ANTES DE DARLE LECTURA QUISIERA 
RECORDARLES A LOS MIEMBROS DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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LA SITUACIÓN QUE ESTAMOS TENIENDO EN LA MARGEN DEL RÍO SAN 
MARCOS DONDE ESTÁN A PUNTO DE DESALOJAR A CIEN FAMILIAS QUE 
SE VAN A QUEDAR SIN UN HOGAR, SIN UNA VIVIENDA POR AHÍ HE 
ESTADO INVESTIGANDO Y HE ESTADO LLEVANDO OFICIOS A CONAGUA 
NO HE TENIDO RESPUESTA DEL DELEGADO DE CONAGUA LA VERDAD ES 
QUE NO SE HA INTERESADO POR EL TEMA ASÍ QUE HAGO UN LLAMADO 
DESDE ESTA PLATAFAORMA EN EL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA PARA 
QUE YA SE PONGA LAS PILAS Y NOS ATIENDA PORQUE YO SOY UN 
REPRESENTANTE DE LOS CIUDADANOS QUE ESTAN A PUNTO DE VIVIR 
UN DESALOJO EN SU HOGAR SON PERSONAS DE ESCASOS RECURSOSY 
CREO QUE AHORITA ESTAMOS A LOS MESES SUFICIENTES Y AL TIEMPO 
SUFICIENTE PARA PODER VER ESE TEMA TENER ALGUNA PLANEACIÓN, 
ALGO QUE PODAMOS REUBICARLOS, QUE PODAMOS DARLES ALGÚN 
RECURSO O QUE PODAMOS EN ESTE CASO YA REGULARIZAR  ESAS 
COLONIAS QUE ESTÁN AHÍ DE BAJOS RECURSOS.  LA VIVIENDA NO ES 
UN PRIVILEGIO ES UN DERECHO HUMANO QUE EL ESTADO DEBE 
GARANTIZAR NO UN LUJO RESERVADO PARA ALGUNOS CUANTOS, EN 
MOVIMIENTO CREEMOS QUE NO DEBE HABER CASAS SIN GENTE NI 
GENTE SIN CASA, MIENTRAS MILES DE FAMILIAS LUCHAN CADA MES 
POR PAGAR UNA RENTA,  OTRAS PERSONAS ACUMULAN VIVIENDAS 
VACÍAS, ESO NO ES JUSTO NI SOSTENIBLE LA DESIGUALDAD TAMBIÉN SE 
MIDE EN LADRILLOS UNA SOCIEDAD JUSTA EMPIEZA POR ASEGURAR 
QUE TODAS LAS FAMILIAS TENGAN UN LUGAR DIGNO, SEGURO Y 
ACCESIBLE, NO HABLAMOS DE TEORÍAS AQUÍ MISMO O A POCOS 
KILÓMETROS DE ESTA PRESIDENCIA, FAMILIAS VICTORENSES ESTÁN A 
PUNTO DE SER DESALOJADAS INJUSTAMENTE SIN UN TECHO A DONDE 
IR, LA VIVIENDA DEBE SER UNA POLÍTICA DE JUSTICIA SOCIAL, POR EN 
MOVIMIENTO CIUDADANO IMPULSAMOS MODELOS DE VIVIENDA 
INCLUYENTE SOSTENIBLE Y ACCESIBLES PARA TODAS LAS PERSONAS, EN 
MARZO LA BANCADA NARANJA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTÓ LA INICIATIVA PARA RECONOCER EL DERECHO A UNA 
VIVIENDA DIGNA  CON ACCESO A SERVICIOS PÚBLICOS Y EMPLEOS EN 
ESPACIOS COMUNITARIOS, EN EL SENADO PRESENTAMOS UNA 
REFORMA A LA LEY DE VIVIENDA Y A LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA GARANTIZAR VIVIENDAS 
ACEQUIBLES SOCIAL Y ARRENDAMIENTO JUSTO EN ZONAS 
METROPOLITANAS, ADEMÁS DE INCENTIVAR PROYECTOS CON APOYOS 
FISCALES, NOS ALEGRA QUE PROPUESTAS DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO A NIVEL NACIONAL YA ESTÉN TENIENDO IMPACTO 
DIRECTO EN NUESTRA CAPITAL CIUDAD VICTORIA, RESPALDAMOS 
PLENAMENTE ESTOS PROYECTOS QUE PERMITAN A LAS FAMILIAS 
VICTORENSES ACCEDER A UN HOGAR A PRECIOS JUSTOS EL FUTURO SE 
CONSTRUYE DESDE CASA, GARANTIZAR VIVIENDA DIGNA ES DAR 
ESTABILIDAD A LAS FAMILIAS, OPORTUNIDAD A LAS JUVENTUDES Y 
SEGURIDAD A NUESTROS ADULTOS MAYORES, Y UNA VEZ TERMINANDO 
DE DAR ESTA LECTURA SI QUIERO VOLVER A HACER UN LLAMADO  A 
QUE YA EN PALABRAS MENOS POLÍTICAS ME RECIBA EL DELEGADO DE 
CONAGUA Y VEA QUE LAS INTENCIONES AL MENOS DE SU SERVIDOR 
SON BUENAS PORQUE CREO QUE SI ESTAMOS EN EL TIEMPO 
SUFICIENTE PARA QUE ESAS FAMILIAS NO SEAN DESALOJADAS 
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INJUSTAMENTE POR UN PROYECTO ESTATAL O POR UN PROYECTO 
FEDERAL, NO IMPORTA, SON FAMILIAS QUE SE VAN A QUEDAR SIN UN 

TECHO DONDE VIVIR  MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO: GRACIAS REGIDOR CONTINUAMOS CON EL REGIDOR 
VANZZINI. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA:  BUENAS TARDES 
NUEVAMENTE COMPAÑEROS MIREN VOY A PARTICIPAR EN DOS 
MOMENTOS DISTINTOS CON DOS COMENTARIOS DISTINTOS PRIMERO 
ANTES QUE NADA NUEVAMENTE A TODOS LOS INTEGRANTES Y A 
TODOS LOS CIUDADANOS QUE NOS SIGUEN A TRAVÉS DE LAS 
DIFERENTES PLATAFORMAS RESPECTO AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN QUE SE VA A AUTORIZAR AHORITA Y QUE SE VA CON 
ESTA AUTORIZACIÓN DE ESTE CABILDO SE VA A COMPLEMENTAR CON 
LA AUTORIZACIÓN Y CON EL CONVENIO QUE SE FIRMÓ YA ENTRE EL 
ESTADO Y LA FEDERACIÓN, AHORA CON ESTA ACCIÓN QUE VAMOS A 
HACER NOSOTROS NOS VAMOS A SUMAR AL ESTADO Y LA FEDERACION, 

QUIERO MENCIONARLES LO SIGUIENTE:  

EL PASADO 21 DE NOVIEMBRE DE 2024, SE CELEBRÓ UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO Y LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, RELATIVO A LAS BASES Y 

PROCEDIMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

FEDERAL DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR. QUE ES LO QUE VAMOS A 

REALIZAR COMO REGIDORES. 

ESTE INSTRUMENTO LEGAL REPRESENTA UN PASO FIRME EN EL 

ESFUERZO CONJUNTO DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO PARA 

GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS FAMILIAS TAMAULIPECAS A UNA 

VIVIENDA DIGNA, SEGURA Y CON CERTEZA JURÍDICA.  

MEDIANTE ESTE PROGRAMA SE BUSCA NO SOLAMENTE FACILITAR LA 

ADQUISICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, SINO TAMBIÉN 

OTORGAR A LAS FAMILIAS LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA, CON TODOS LOS BENEFICIOS QUE IMPLICA LA ESCRITURACIÓN, 

FORTALECIENDO ASÍ SU PATRIMONIO Y BRINDANDO ESTABILIDAD A LAS 

GENERACIONES FUTURAS.  

POR ELLO, CONSIDERO DE GRAN RELEVANCIA QUE ESTE CABILDO 

RATIFIQUE EL CONTENIDO Y LOS ACUERDOS DEL CONVENIO 

CELEBRADO, Y QUE, EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYA A LAS ÁREAS 

MUNICIPALES COMPETENTES COMO LO SON: LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 

AMBIENTE, LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, LA TESORERÍA 

MUNICIPAL, EL DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y DEMÁS 

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS ATRIBUCIONES OTORGUEN TODAS LAS FACILIDADES 

ADMINISTRATIVAS NECESARIAS.  
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HABLAMOS DE TRÁMITES ÁGILES, OPORTUNOS Y SIMPLIFICADOS EN LA 

EXPEDICIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS, ASÍ COMO DE LA EXENCIÓN Y 

CONDONACIÓN EN EL PAGO DE DERECHOS Y CONTRIBUCIONES 

INDISPENSABLES PARA LA EJECUCIÓN DE ESTE PROGRAMA, HASTA LA 

ESCRITURACIÓN DEFINITIVA DE LAS VIVIENDAS.  

CON ESTA ACCIÓN, DAMOS MUESTRA DE QUE ESTE CABILDO ESTÁ 

COMPROMETIDO CON LA GENTE, QUE TRABAJAMOS EN 

COORDINACIÓN CON LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, Y QUE 

RESPALDAMOS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE REALMENTE CAMBIAN VIDAS, 

AL BRINDAR A LAS FAMILIAS MÁS VULNERABLES LA OPORTUNIDAD DE 

ACCEDER A UN PATRIMONIO DIGNO Y SEGURO.  

REITERO MI TOTAL APOYO A LA RATIFICACIÓN DE ESTE CONVENIO Y AL 

ESFUERZO CONJUNTO PARA HACER REALIDAD EL PROGRAMA DE 

VIVIENDA PARA EL BIENESTAR EN NUESTRO MUNICIPIO.  

ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS.  

ESTO COMPAÑEROS RESPECTO DEL CONVENIO QUE VAMOS A 

RATIFICAR EL DIA DE HOY EL CONTENIDO CREO QUE ES UN PROGRAMA 

QUE VA A BENEFICIAR MUCHO A LOS MENOS FAVORECIDOS Y COMO 

BIEN LO DIJO LA DOCTORA BÉJAR QUE  TODO MUNDO BUSCAMOS 

HACER UN PATRIMONIO PROPIO PARA TODAS NUESTRAS FAMILIAS Y 

FUTURAS GENERACIONES, AHORA NO QUIERO EMPALMARME EN EL 

TEMA DEL COMPAÑERO REGIDOR DANIEL PEREZ SIN EMBARGO CREO 

QUE SI ES RELEVANTE QUE TENDRÍAMOS QUE ECHARLE MONTÓN 

ENTRE TODOS Y AQUÍ QUIERO PONERLO SOBRE LA MESA, EXISTE LA 

MESA DE SEGURIDAD EN LA CUAL PARTICIPA PROTECCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, ESTATAL SERÍA BUENO SECRETARIO QUE A TRAVÉS DE TU 

CONDUCTO SE INCLUYERA EL TEMA QUE PRESENTÓ DANIEL SE 

INCLUYERA EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA MESA DE SEGURIDAD NO SE SI 

CONAGUA TENGA UNA SILLA EN ESA MESA DE SEGURIDAD, PERO SI LA 

TIENE EN LA MESA DEL AGUA, ENTONCES EN LA MESA DEL AGUA QUE 

SE PUDIERA INVITAR AL REGIDOR DANIEL PÉREZ Y QUE PUDIERA 

EXPONER AQUÍ ANTE EL REPRESENTANTE DEL DELEGADO DE CONAGUA 

O SI ES QUE EXISTE EL DELEGADO DE CONAGUA PUES QUE SE PUDIERA 

TAMBIÉN AGENDAR EN EL ORDEN DEL DÍA LA TEMATICA DE LAS 

FAMILIAS QUE ESTÁN POR SER DESALOJADAS QUE SE EXPUSIERAN LAS 

RAZONES, LOS RIESGOS Y DEMÁS Y QUE SE PUDIERA DAR LA CLARIDAD 

A LOS HABITANTES DE DICHAS VIVIENDAS Y A LOS CIUDADANOS EN 

GENERAL Y QUE SEA MULTIDISCIPLINARIO EL ANÁLISIS Y QUE SI HAY UN 

REPRESENTANTE DESCONOZCO PORQUE NO ES EL TEMA QUE YO 

TRAIGA LO ESTÁ ABORDADO DANIEL SI HAY UN REPRESENTANTE DE 

ESAS FAMILIAS QUE SE PUDIERA INVITAR QUE SE PUDIERA 

REESTABLECER MESAS DE DIÁLOGO, ES UNA CUESTIÓN QUE A LO 

MEJOR EL MUNICIPIO CARECE DE AUTORIDAD PARA PODER REGULAR 

ESTE PROCESO QUE SE ESTÁ LLEVANDO A CABO POR PARTE DE LA 
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DEPENDENCIA FEDERAL, PERO CREO QUE COMO REPRESENTANTES DE 

LOS VICTORENSES QUE ES NUESTRA FUNCIÓN AQUÍ EN ESTA MESA DE 

CABILDO, COMO REPRESENTANTES POPULARES PUES SI TENEMOS QUE 

METER LAS MANOS REPITO NO QUIERO EMPALMARME CON LA ACCIÓN 

QUE YA ENCABEZA DANIEL PERO CREO QUE ES TAREA DE TODOS NO. ES 

CUANTO. 

--SECRETARIO: CLARO QUE SÍ SE TOMA NOTA REGIDOR. PASARÍAMOS 

CON LA REGIDORA CARMEN SERNA, POSTERIORMENTE CON EL 

REGIDOR ENRIQUE SILVA. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: BUENAS 

TARDES FAMILIAS DE VICTORIA, ESTOY MUY DE ACUERDO CON EL 

CONVENIO FIRMADO TOTALMENTE SI NADAMÁS QUIERO DECIR TRES 

COMENTARIOS, A LA REFLEXIÓN EL ESFUERZO POR ESTE CONVENIO NO 

LO HACE EL GOBIERNO, EL ESFUERZO ES DE LOS EMPRESARIOS QUE VAN 

A PONER SU CAPITAL, SON LOS QUE VAN A LOGRAR QUE SE HAGAN LAS 

VIVIENDAS, DEBERÍAN YA SER SIEMPRE ASÍ, QUE NOS COBREN MENOS 

COBREN MENOS A LOS EMPRESARIOS LOS GOBIERNOS, POR EJEMPLO 

SE PRESUMIÓ EN EL SEXENIO PASADO QUE AUMENTÓ MUCHO EL 

SALARIO MÍNIMO, PERO EL TRES PORCIENTO SOBRE NÓMINA QUE 

PAGAN LOS EMPRESARIOS TAMBIÉN LES AUMENTO Y ESO NO AYUDÓ A 

QUE LES PAGARAN MÁS A SUS EMPLEADOS, DE CADA MIL PESOS QUE 

UNA EMPRESA GANA QUINIENTOS CUARENTA SE VA AL GOBIERNO Y A 

VECES NO LO VEMOS REFLEJADO NI EN LAS CALLES NI EN LA LUZ NI EN 

LA SEGURIDAD NI EN LA SALUD, ENTONCES YO ESTOY TOTALMENTE DE 

ACUERDO OJALA Y SEA YA UNA POLÍTICA NOELIBERAL REPETITIVA 

PORQUE ES UNA POLÍTICA NEOLIBERAL YA QUE QUITAS INFLUENCIA DEL 

ESTADO EN LOS TRÁMITES DE LA VIVIENDA Y LA VIVIENDA NO ES UN 

DERECHO LA VIVIENDA ES ALGO QUE OBTIENES POR TU TRABAJO. ES 

CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA. PASAMOS CON EL 

REGIDOR ENRIQUE SILVA. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO  SILVA HERNÁNDEZ: COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS PARA DARLES UN POCO MÁS DE CONTEXTO DE LOS 

BENEFICIOS QUE OFRECE EL PROGRAMA VIVIENDA POR EL BIENESTAR 

CABE RESALTAR QUE UNO DE LOS REQUISITOS ES GANAR MENOS DE 

DOS SALARIOS MÍNIMOS PARA SER ACREEDOR A ESTE BENEFICIO Y 

TAMBIÉN NO SER DERECHOHABIENTE DEL INFONAVIT, DEL FOVISSTE, 

PEMEX, IMSSFAM  Y DE NINGÚN INSTITUTO ESTATAL O MUNICIPAL DE 

VIVIENDA  NO HABER RECIBIDO APOYO ALGUNO DE VIVIENDA 

OTORGADO POR CONAVI Y RESIDIR EN UN POLÍGONO PRIORITARIO DE 

ATENCIÓN ASÍ BIEN DEJANDO LA POSIBILIDAD PARA QUE JÓVENES 
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MENORES DE 18 AÑOS QUE CUENTEN CON FAMILIA Y CON HIJOS Y QUE 

DEL MISMO MODO TENGAN UN INGRESO MENOR A DOS SALARIOS 

MÍNIMOS TAMBIÉN PUEDAN ASPIRAR A UNA VIVIENDA DE CALIDAD Y 

PUES LOS INVITO  A TODOS LOS REGIDORES A QUE NOS SUMEMOS A 

ESTE NOBLE ESFUERZO PORQUE LO QUE SE BUSCA ES BENEFICIAR A LAS 

FAMILIAS QUE NO HAN SIDO BENEFICIADAS ANTES CON NINGÚN OTRO 

PROGRAMA DE VIVIENDA Y QUE HOY ESTAMOS MARCANDO UNA 

PAUTA PARA ESTAR CADA VEZ MÁS CERCA DE LA IGUALDAD 

SUSTANTIVA. MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO: GRACIAS REGIDOR, PASAMOS CON LA REGIDORA BÉJAR. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BUENO PARA AHONDAR UN 

POQUITO MÁS EN EL TEMA, PRIMERO QUISIERA HACER COMENTARIO 

A LO EXPRESADO POR CARMEN POR ENRIQUE, DEFINITIVAMENTE 

COMO REPRESENTANTE POPULAR QUE PROVENGO DE EL MOVIMIENTO 

DE REGENERACIÓN NACIONAL QUE ES UN GOBIERNO DE LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN, TENGO QUE ENFATIZAR QUE ES ESTE GOBIERNO DE 

LA CUARTA TRANSFORMACIÓN EL QUE GENERA LA INICIATIVA DE ESTE 

PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR Y CLARO QUE NO LE 

QUITAMOS SU MÉRITO A ESA OTRA PARTE DE LA SOCIEDAD QUE SON 

LOS DESARROLLADORES INMOBILIARIOS, POR SUPUESTO QUE LOS 

EMPRESARIOS TIENEN SU MÉRITO, PERO ESTA ES UNA INICIATIVA DE 

ESTE GOBIERNO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN COMPROMETIDO A 

CUMPLIR CON SU PLATAFORMA DE PRINCIPIOS Y DE LOS BENEFICIOS 

QUE PROMETIÓ Y LOS ESTA CUMPLIENDO, FESTEJO QUE NOS TOQUE A 

NOSOTROS DAR HOY ESTE VOTO Y PARA TERMINAR EN RELACIÓN A LO 

QUE DANIEL NUESTRO COMPAÑERO REGIDOR ESTÁ SEÑALANDO SOBRE 

LA NECESIDAD DE LAS PERSONAS QUE ESTÁN A PUNTO DE PERDER SU 

CASA PORQUE SE LES VA A DESALOJAR, YO CREO QUE SI ES 

CONVENIENTE QUE COMO YA LO DIJO EL REGIDOR VANZZINI 

CONJUNTEMOS ESFUERZOS, COMO GOBIERNO DE LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN NO PODEMOS QUEDAR OMISOS EN ACOMPAÑARTE 

QUE ESTO SE RESUELVA EN ALGUNA OTRA INSTANCIA, PORQUE SI 

ENTIENDO QUE HAY LIMITACIONES PARA EL MUNICIPIO EN RELACIÓN A 

ESTAS SOLUCIONES, AHORITA LO MENCIONARON PERO NO DEBE 

HABER CERO POSIBILIDADES TIENE QUE HABER UNA FORMA DE 

RESOLVER, EN LO QUE YO PUEDA COLABORARTE CUENTA CONMIGO Y 

ESTOY SEGURA QUE MÁS COMPAÑEROS IGUAL. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA CARMEN, LUEGO EL 

REGIDOR RUY. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS 

NADAMÁS PARA DAR RESPUESTA PUES DE LOS CIEN COMPROMISOS 
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DEL SEXENIO PASADO NO SE CUMPLIÓ NI UNO, TENEMOS CUATRO 

BILLONES DE DEUDA NUEVA, QUINIENTOS CUARENTA MIL MILLONES DE 

PESOS QUE LE DEBEN A LOS PROVEEDORES DE PEMEX Y VAMOS A 

LLEGAR A UNA DEUNDA DE VEINTE BILLONES DE PESOS, LO NUNCA 

VISTO EN LA HISTORIA DE NUESTRO PAÍS,  NO CREO QUE SE HAYAN 

CUMPLIDO LOS OBJETIVOS, LA SALUD TAMPOCO ESTÁ COMO LA DE 

DINAMARCA, YO QUISIERA QUE LA DOCTORA CLAUDIA SCHEIMBAUM 

DIERA UN GIRO Y ESTAMOS AQUÍ PARA APOYAR AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL EDUARDO GATTÁS Y A TODOS MIS COMPAÑEROS 

PRESENTES, GRACIAS. 

--SECRETARIO: GRACIAS PASAMOS CON EL REGIDOR RUY CANALES. 

--REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR:  COMPAÑERO DANIEL TE 

APOYO DANIEL Y CREO QUE COMO BIEN LO COMENTAS ES NECESARIO 

QUE NOS HAGAN CASO PARA PROTEGER A ESTAS FAMILIAS,  CUENTA 

CON MI APOYO PARA LO QUE SE OFREZCA ACOMPAÑARTE IR 

CUALQUIER COSA QUE TE PUEDA SERVIR ESTOY CONTIGO. 

--SECRETARIO: REGIDOR ENRIQUE SILVA. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: COMPAÑEROS 

LES PIDO QUE POR FAVOR NO ABUNDEMOS EN ESTE PUNTO DE 

ACUERDO COMO UN PUNTO POLÍTICO, ES UN TEMA SOCIAL DONDE SE 

BUSCA GENERAR VIVIENDA SOCIAL,  SI BIEN ES CIERTO TODOS LOS 

SECTORES DE LA POBLACIÓN ESTÁN PARTICIPANDO PARA QUE ESTE 

ESFUERZO SE HAGA REALIDAD, ES A TRAVÉS DE LA VOLUNTAD POLÍTICA 

QUE TODAS Y TODOS TENEMOS PARA CONSTRUIR VIVIENDA SOCIAL Y 

PARA GENERAR OPORTUNIDADES DE IGUALDAD PARA TODAS Y TODOS, 

LES PIDO POR FAVOR QUE NO POLITIZEMOS ESTE TEMA PORQUE NO 

VIENE AL CASO, MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO:  MUCHAS GRACIAS  REGIDOR, REGIDOR BENITES. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: PERDÓN ENRIQUE 

PERO LA VERDAD HAY  ALGUNAS COSAS QUE NO ME QUEDAN MUY  

CLARAS EN PARTICULAR LO QUE TU MENCIONASTE HACE UN 

MOMENTO QUE PARA PODER ACCEDER A ESTE PROGRAMA O A ESTA 

VIVIENDA DEBES DE GANAR MENOS DE DOS SALARIOS MÍNIMOS Y NO 

ESTAR EN EL INFONAVIT AHÍ NO ENTIENDO, O SEA O ESTÁS DENTRO DE 

UN REGISTRO OBRERO PATRONAL NO ME DA, ESO NO ME LATE EL 

CONCEPTO PERO BUENO LO RESPETO, NO ES POLEMIZAR PARA QUE 

QUEDE CLARO EN ESE SENTIDO PORQUE NO MELATE ENTONCES COMO 

VAS A GARANTIZAR EN SU MOMENTO SI ESO SE VA A PAGAR O SE las 

VAN A DAR PORQUE SI SE LAS VAN A DAR NADAMÁS ASÍ PUES NO VA A 
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FUNCIONAR PORQUE LO QUE LES ENTREGAS Y LES REGALAS NO LE DAN 

VALOR, ASÍ SEAMOS HIJOS, FAMILIA, REGULARMENTE A LAS COSAS 

DADAS NO LES DAS EL VALOR QUE DEBEN TENER CON MUCHO RESPETO 

Y EN CUANTO A LO QUE MENCIONABAS DANIEL CREO QUE TIENES 

MUCHA RAZÓN HAY QUE PREOCUPARNOS HAY QUE OCUPARNOS 

SOBRE EL PROBLEMA DE ESAS FAMILIAS QUE ESTÁN EN TERRENOS 

IRREGULARES PERO TAMBIÉN CON EL CUIDADO DEBIDO PORQUE SI 

ESTÁN EN ZONAS DE RIESGO TAMBIÉN ES UN PROBLEMA Y LA 

AUTORIDAD TIENE LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLE LA SEGURIDAD A 

ELLOS PARA QUE NO TENGAN UNA CONTINGENCIA Y SE TIENE QUE 

HACER CON MUCHA RESPONSABILIDAD PARA QUE SE PUEDA CUMPLIR,  

SI BUSCARLES OPCIONES  PERO SIN PERDER DE VISTA QUE SON ZONAS 

DE RIESGO HABRÁ QUE BUSCARLES OPCIONES EN EL MARCO LEGAL Y 

QUE GARANTICEN SU SEGURIDAD, ES CUANTO. 

--SECRETARIO:  GRACIAS REGIDOR PASAMOS CON EL REGIDOR ENRIQUE 

SILVA. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: MUCHAS 

GRACIAS COMPAÑEROS PARA ACLARAR LA DUDA DEL COMPAÑERO 

BENITES LO QUE SE BUSCA ES QUE ESTA VIVIENDA SOCIAL TAMBIÉN 

TENGA ALCANCE PARA TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TIENEN UN 

TRABAJO QUE NO LES BRINDA SEGURIDAD SOCIAL, SABEMOS QUE HAY 

MUCHAS EMPRESAS, HAY MUCHOS NEGOCIOS QUE ESTÁN EN 

CRECIMIENTO, QUE NO PUEDEN BRINDALES SERVICIO MÉDICO A TODOS 

LOS TRABAJADORES O DARLES DE ALTA EN EL INFONAVIT, SABEMOS 

QUE HAY UNA GRAN DEMANDA LABORAL QUE ES IRREGULAR Y QUE NO 

BRINDA TODOS LOS DERECHOS DE INFONAVIT Y DE SEGURO SOCIAL, 

POR LO QUE SI BIEN SE BUSCA QUE EXISTA UNA GARANTÍA ECONÓMICA 

PARA EL DESARROLLO DE ESTAS VIVIENDAS TAMBIÉN PODEMOS 

RECORDAR TODOS LOS CRÉDITOS QUE EL INFONAVIT EN LOS TIEMPOS 

DEL PRI Y EN LOS TIEMPOS DEL PAN OTORGÓ Y QUE TODAVÍA NO SE 

HAN PAGADO Y QUE TODAVÍA SE ESTÁN COBRANDO PERO QUE 

SURGIERON CON LA NECESIDAD DE QUE LAS VIVENDAS SE ENTREGUEN 

AL PUEBLO MEXICANO Y TUVO ÉXITO Y HOY LO QUE BUSCAMOS 

CAMBIAR ES ESTE PARADIGMA BUSCANDO QUE TODAS Y TODOS 

TENGAMOS DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA, SIN IMPORTAR SI 

TENEMOS UN TRABAJO QUE NOS BRINDE SEGURIDAD SOCIAL O 

INFONAVIT, ESA ES LA GRAN TRANSFORMACIÓN QUE ESTAMOS 

LOGRANDO A LAS Y LOS  CIUDADANOS DE TODO EL PAÍS, MUCHAS 

GRACIAS. 

--SECRETARIO: PERDÓN REGIDORA CARMEN ¿HABÍA USTED 

SOLICITADO LA PALABRA? PASAREMOS CON LA REGIDORA CARMEN Y 

LUEGO CON EL REGIDOR BENITES. 
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--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: NADAMÁS 

PARA ACLARAR ESTE TIPO DE COSAS QUE HACEN LOS GOBIERNOS 

POPULISTAS ES FOMENTAR LA INFORMALIDAD LABORAL Y ESO 

TAMPOCO HACE BIEN Y DOS ÚLTIMAMENTE SE HA MANEJADO LA 

PALABRA POLITIZAR PARA DECIR QUE SE QUIERE SACAR RAJA POLÍTICA 

PERO POLITIZAR VIENE DE POLÍTICA, POLÍTICA ES CREAR ACUERDOS, 

CONCENSOS Y LLEGAR A UN BUEN PUERTO, NO ES UTILIZAR RAJA 

POLÍTICA, GRACIAS. 

--SECRETARIO: REGIDOR BENITES Y LUEGO EL REGIDOR DANIEL. 

--REGIDOR JOSÉ MERCECES BENITES RODRÍGUEZ: GRACIAS QUE 

BUENO QUE DIJISTE QUE NO QUERÍAS POLIMIZAR, EH CREO QUE FUISTE 

EL QUE TE LA LLEVASTE TEÓRICA PERO BUENO RESPETO Y ES VÁLIDO, 

SOLAMENTE QUIERO ACOTAR LO QUE ACABA DE DECIR CARMEN SI 

NOSOTROS COMO AUTORIDAD Y COMO GOBIERNO LO QUE 

PROMOVEMOS ES LA INFORMALIDAD Y LE VAMOS A DAR A QUIEN ESTA 

EN LA INFORMALIDAD DESDE AHÍ ESTAMOS MAL NO DUDO Y CREO Y 

OJALÁ Y ASÍ SEA QUE SEA DE BUENA INTENCIÓN Y DE BUEN FE ESTOS 

PROGRAMAS Y ESTAS ACCIONES PARA DAR VIVIENDA PERO SI 

PROMOVEMOS LA INFORMALIDAD DESDE AHÍ ESTAMOS MAL, CON 

MUCHO RESPETO A TODOS LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR Y BUENAS 

INTENCIONES Y EL QUE MENOS TIENE Y EL POBRE Y EL QUE SEA,  

ENTONCES CREO QUE NUESTRA TAREA Y NUESTRA OBLIGACIÓN COMO 

GOBIERNO O QUIENES TENGAMOS UNA PARTECITA EN ESTE PAQUETE 

ES PROMOVER LA FORMALIDAD PARA QUE TODO SE HAGA EN EL 

MARCO LEGAL SI LO PONEMOS ILEGAL DESDE AHÍ NACE MAL, ES 

CUANTO. 

--SECRETARIO: REGIDOR DANIEL. 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDO PÉREZ VÁZQUEZ: YO NO LE VOY A 

ENTRAR AL QUITE DE LO DE POLIMIZAR, PRIMERO QUISIERA 

AGRADECERLES DOCTORA, RUY, VANZZINI LOS REGIDORES QUE ME 

HAN MOSTRADO SU APOYO, CON LA SITUACIÓN LA VERDAD ES QUE 

VAMOS A PREPARAR UN INFORME PARA TODOS USTEDES SE LOS 

VAMOS A ENTREGAR POR ESCRITO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ESPERO 

TENERLO LISTO TOCANDO ESPECÍFICAMENTE EL TEMA QUE ME 

COMENTA REGIDOR BENITES, YA ESTUVIMOS REVISANDO LOS 

ESTUDIOS QUE SON EN RELACIÓN AL MANTO ACUÍFERO QUE PUDIERA 

EXISTIR EN ESA ZONA, SON ESTUDIOS DE HACE SESENTA AÑOS EN MAS 

DE CUARENTA AÑOS NO HA SUBIDO EL NIVEL DEL AGUA EN ESAS DICHS 

ZONAS DONDE ESTÁN AHORITA, DE HECHO DUDO QUE HAYAN 

LLEGADO A ESAS ZONAS REALMENTE, A VECES DE INUNDAN MÁS LAS 

CALLES DE LA ZONA METROPOLITANA QUE DE ESA ZONA 
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CURIOSAMENTE HABLANDO Y ESTAMOS INTENTANDO VER DE QUÉ 

MANERA PODEMOS SOLICITARLE ALGÚN ESTUDIO ACTUALIZADO A 

ALGUNA EMPRESA O A ALGUNA DEPENDENCIA PARA QUE SE PUEDA DE 

HECHO EXISTE UNA ZONA DE LOS AFECTADOS QUE YA POR DECRETO 

FEDERAL YA LES HABÍAN CONSEGUIDO LAS TIERRAS PERO NUNCA SE 

LLEVÓ A CABO EL PROCEDIMIENTO, PERO BUENO INFORMARLE A 

USTED Y A TODOS LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTAMOS 

TOMANDO EN CUENTA LO QUE TU MENCIONAS Y BUENO LOS VAMOS 

A ESTAR MANTENIENDO AL TANTO,  YA TENEMOS EL CASO DE LA 

DEMANDA YA TENEMOS UN DESPACHO ATENDIENDO A LAS FAMILIAS, 

Y BUENO LES VAMOS A HACER UN INFORME PARA QUE TODOS PUEDAN 

ESTAR ENTERADOS DEL TEMA Y COMO LO ESTAMOS LLEVANDO A CABO, 

MUCHAS GRACIAS POR EL APOYO SE LOS AGRADEZCO. 

--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE PARTICIPAR? NO 
HABIENDO MAS PARTICIPACIONES. 

A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 
SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  

  
 LOS QUE ESTÉN EN CONTRA.  
 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 
 

(    19   ) VOTOS A FAVOR. 
(     1    ) EN CONTRA. (JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ) 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
 

• ACUERDO 137/01/09/2024-2027: 
 

-PRIMERO: SE RATIFICA EL CONTENIDO Y LOS ACUERDOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, RELATIVO A LAS BASES Y 
PROCEDIMIENTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA FEDERAL 
DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR, FIRMADO EL VEINTIUNO DE 
NOVIEMBRE DE 2024, CONSECUENTEMENTE,  SE INSTRUYE A LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE, SECRETARIA DE OBRAS  PÚBLICAS, 
TESORERÍA MUNICIPAL, DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y DEMÁS 
OFICINAS INVOLUCRADAS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, OTORGUEN LAS FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y BENEFICIOS FISCALES, CONSISTENTES EN LA 
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EXPEDICIÓN DE MANERA ÁGIL, OPORTUNA Y SIMPLIFICADA DE 
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS TRAMITES, ASÍ COMO LA EXENCIÓN Y 
CONDONACIÓN EN EL PAGO DE DERECHOS Y CUALQUIER OTRA 
CONTRIBUCIÓN O COBRO QUE SEAN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS DEL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR 
HASTA SU ESCRITURACIÓN. 

-SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA 
QUE HAGA DEL CONOCIMIENTO A LAS ÁREAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASÍ COMO PARA QUE INSTRUMENTE MEDIDAS DE 
SEGUIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

 
7.-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 
DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA 
PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES CON EL 
TEMA “ASUNTOS PENDIENTES DE RELEVANCIA PARA LA CIUDADANÍA 
DE NUESTRO MUNICIPIO”, POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA 
VOZ. 

  

 --REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: GRACIAS BUENO ESTAMOS 
PRÓXIMOS A ESCUCHAR UN PRIMER INFORME DE NUESTRO PERIODO 
DE ADMINISTRACIÓN 2024-2027 POR PARTE DE NUESTRO ALCALDE Y 
PUES ME DI A LA TAREA DE HACER UNA RELACIÓN SON MUCHOS LOS 
ASUNTOS QUE NOS QUEDAN PENDIENTES EL TIEMPO A VECES NO DA 
PARA TANTOS TEMAS, RECOGÍ ALGUNOS TRATARÉ DE SER RÁPIDA Y 
BREVE PERO SON ALGUNOS DE MAYOR IMPORTANCIA EN RELACIÓN AL 
DIF MUNICIPAL CONSIDERO SE REQUIERE UN SEGUIMIENTO PUNTUAL  
POR PARTE DE ESTE CABILDO A LO MANIFESTADO POR LA MAESTRA 
PATRICIA ALEJANDRA REYES GONZÁLEZ, DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL 
EN DIFERENTES OFICIOS NOS LLEGARON A TRAVÉS DE SECRETARÍA 
TÉCNICA,  POR CITAR ALGUNO DE ELLOS EL QUE ENVÍA Y NOS MARCA 
COPIA DIRIGIDO A DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y JEFES DE 
DEPARTAMENTO Y DE PERSONAL DEL SISTEMA DIF VICTORIA, FUE DE 
ENERO PASADO DONDE HACE DE NUESTRO CONOCIMIENTO QUE SE 
HAN LLEVADO A CABO ACTOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL DEL SISTEMA 
DIF VICTORIA SIN QUE EXISTA EL INSTRUMENTO LEGAL VIGENTE PARA 
QUE UN TERCERO REALICE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS, COMPRAS 
DIVERSAS, PAGO A PROVEEDORES ENTRE OTROS ACTOS, HACIENDO DE 
CONOCIMIENTO DE ELLOS QUE TODO ACTO REALIZADO FUERA DEL 
CARÁCTER DEL MISMO PUEDE ENCONTRARSE COLABORANDO EN LA 
CONSTITUCIÓN DE UN EJERCICIO ILÍCITO COMO SERVIDOR PÚBLICO, 
BASTA ESTE OFICIO PARA ALERTARNOS SOBRE LA NECESIDAD DE DAR 
SEGUIMIENTO PUES EN ESA INSTITUCIÓN SE DESEMPEÑAN SERVICIOS 
DE GRAN TRASCENDENCIA Y APOYO A DIFERENTES GRUPOS DE 
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NUESTRA POBLACIÓN COMO ATENCIÓN A LA NIÑEZ, ADULTO MAYOR, Y 
A PERSONAS EN SITUACIÓN VULNERABLE ENTRE OTROS IMPORTANTES 
SERVICIOS QUE ESTE CABILDO SIN DUDA TIENE EL INTERÉS DE 
MANTENER EN SU ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO ASÍ ES QUE SOLICITO UN 
SEGUIMIENTO DE QUÉ ES LO QUE HA PASADO CON LOS CASOS QUE NOS 
HA REPORTADO LA MAESTRA PATRICIA ALEJANDRA REYES GONZPALEZ, 
DIRECTORA DEL DIF, EL OTRO PUNTO QUE ANOTE ES EN RELACIÓN A 
LOS ESTACIONÓMETROS TAMBIÉN LLAMADOS PARQUÍMETROS HAY 
UNA CRECIENTE PREOCUPACIÓN EN LA CIUDADANÍA PUES SE 
DESCONOCE SI ESTOS SIGUEN VIGENTES PUES AUNQUE SE OBSERVAN 
VARIOS DESCOMPUESTOS SE COMENTA TAMBIÉN PUES QUE SE 
OBSERVA PERSONAL QUE SIGUE RECOLECTANDO EL DINERO 
DEPOSITADO EN ELLOS Y CONSIDERO ENTONCES QUE FALTA 
INFORMACIÓN A ESTE CABILDO DE TAL MANERA QUE PARA UNA 
MAYOR TRANSPARENCIA TESORERÍA INFORME A ESTE AYUNTAMIENTO 
SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA ESTE SERVICIO SI AÚN HAY CONTRATO 
VIGENTE Y EN LOS DIFERENTES MEDIOS DE DIFUSIÓN SE ACTUALIZE 
MAYOR INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN, ESE ES EL PUNTO 
RELACIONADO CON PARQUÍMETROS, AHORA EN RELACIÓN AL INAFED 
PARA TOCAR ESTE TEMA PONDRÉ EL RECIENTE EJEMPLO DE LA ÚLTIMA 
SESIÓN DE CABILDO DONDE TENDRÍAMOS QUE HABER SIDO PROVEÍDOS 
POR UNA FUNDAMENTACIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
PODER SOLICITADO PARA UN ABOGADO EXTERNO, PUES SI BIEN EL 
ARTÍCULO 49 Y EL 55 LO MENCIONABAMOS AYER EL REGIDOR CHÁVEZ 
Y YO FACULTAN AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL AYUNTAMIENTO A 
CONTRATAR, POR OTRA PARTE LOS ARTÍCULOS 26 Y 27 DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EL 60 DE 
NUESTRO CÓDIGO MUNICIPAL, DESCRIBEN LAS AMPLIAS FUNCIONES EN 
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DEL SÍNDICO CREO 
QUE EN ESTE CASO DEL SÍNDICO SEGUNDO RESPECTIVAMENTE PUES 
POR SI ESO FUERA POCO TENEMOS TAMBIÉN CONOCIMIENTO QUE AL 
SEÑOR  ROBERTO HUERTA RAMOS AUNQUE NO SE EN QUE PARTE DEL 
ORGANIGRAMA SE UBICA ESE PUESTO AL COLOCARSE COMO ASESOR 
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ES OTRO ELEMENTO 
DE EXPERIENCIA CON EL QUE SE CUENTA MÁS OTROS COLABORADORES 
QUE SE DESEMPEÑAN TANTO EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
COMO EN LA CONSEJERÍA JURÍDICA CREO SE PUEDE ENTENDER LA 
NECESIDAD VITAL DE UNA OBJETIVA FUNDAMENTACIÓN DE LA 
PETICIÓN PORQUE AHORITA PUES ACABAMOS DE ESCUCHAR NO QUE 
NOS PIDIERON CONSIDERAR UNA MULTA HACER VOTACIÓN EN 
RELACIÓN A QUE UN AGENTE DE TRÁNSITO NO HABÍA COLOCADO EN 
LA BOLETA LA FUNDAMENTACIÓN, ENTONCES TODOS NECESITAMOS 
UNA FUNDAMENTACIÓN PARA PODER ACTIVAR LOS ARTÍCULOS EN 
RELACIÓN SI EN ALGO TAN SENCILLO COMO UNA MULTA DE TRÁNSITO 
REQUIERE ESTAR COMO DIJERON HACE RATO MOTIVADA, FUNDADA, 
PUES CON MÁS RAZÓN CUANDO SE VA A DAR UNA CARTA PODER Y 
¿PORQUE HABLO DE ESTO EN RELACIÓN AL INAFED? SI HUBIESE HABIDO 
LA COORDINACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CON LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA PARA OBTENERLA TENDRÍAMOS UNA 
FUNDAMENTACIÓN Y UN PUNTO DE APOYO PARA QUE ESTE CABILDO 
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TUVIERA EN QUE FUNDAMENTAR SU VOTACIÓN, BIEN ESTOS 
MENESTERES DE ORGANIZACIÓN DE FUNCIONES QUE OCUPA EL INAFED 
HAY MANUALES DE ORGANIZACIÓN QUE SE REVISAN, HAY 
REGLAMENTOS QUE SE REVISAN Y SE ADECUÁN  YA HEMOS HABLADO 
AQUÍ EN ESTE CABILDO DE LA NECESIDAD DE LA REVISIÓN DE 
REGLAMENTOS, NO HEMOS LLEGADO HASTA ALLÁ  POR ESO LE PIDO AL 
ENLACE DEL INAFED LA SEÑORITA MARISELA MARTÍNEZ SI ESTOY 
CORRECTA EN EL APELLIDO EL ENLACE DEL INSTITUTO PARA EL 
FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, MARISELA LA DE MEJORA 
REGULATORIA QUE NOS INFORMEN QUE RESULTADO OBTUVIMOS DE 
LO QUE SE IBA A REALIZAR LA PRIMERA REVISIÓN POR PARTE DE 
INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO MUNICIPAL PORQUE ASÍ 
NOS EVITAMOS QUE SINO TUVE TACTO POLÍTICO EN RELACIÓN AL 
JÓVEN QUE RECONOCIMOS POR SU MÉRITO DEPORTIVO PUES QUE 
NADA TENÍA QUE VER EL COMENTARIO Y NOS PUDIERAMOS PONER 
MEJOR DE ACUERDO EN CUESTIONES COMO ESA PARA FUNDAMENTAR 
LA VOTACIÓN  QUE TENGAMOS UN CABILDO CON LA AYUDA DE ESTE 
INSTITUTO PARA LA CREACIÓN DE MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
REGLAMENTACIÓN QUE NO DEJE LUGAR A DUDAS CUALES SON LAS 
FUNCIONES QUE LLEVA A CABO UNA CONSEJERÍA JURÍDICA, UNA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y ASÍ ESTAR CON MEJORES 
HERRAMIENTAS PARA TOMAR LAS DECISIONES, FINALMENTE EN 
CUANTO AL ASUNTO DEL MOVIMIENTO DE CIUDADANOS CONOCIDOS 
COMO LA CANCHA NO SE VENDE EN RECIENTE FECHA EN DIFERENTES 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN EL PRESIDENTE MUNICIPAL REFIRIÓ QUE 
YA NO EXISTE LA INTENCIÓN POR PARTE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE VENDER EL ESPACIO PÚBLICO DE LA COLONIA AMPLIACIÓN LÓPEZ 
MATEOS POR LO QUE PARA QUE LOS VECINOS SE VEAN BENEFICIADOS 
DE ESTE ESPACIO Y TENGAN LA CERTEZA JURÍDICA DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 53 DEL CÓDIGO MUNICIPAL  NOS INFORMEN QUE TRÁMITES 
SE HAN LLEVADO A CABO PARA LA REVOCACIÓN DEL ACUERDO DE ESTE 
CABILDO EN LA QUE SE AUTORIZABA SU VENTA PORQUE LA SOLUCIÓN 
A ESTA CUESTIÓN CONSIDERANDO LA BUENA INTENCIÓN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CANCELAR DICHA VENTA PASA PORQUE SE 
LLEVE A CABO UN DICTÁMEN POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS QUE EXPRESE PLENAMENTE PORQUE NO PROCEDE LA 
VENTA DE DICHO ESPACIO PÚBLICO SI YA HAY ALGÚN AVANCE AL 
RESPECTO QUE SE NOS INFORME Y CONCLUYO CON ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL CONSIDERANDO COMO LO VEMOS HOY CON EL  ASUNTO 
DEL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL ESTÁ A LA ORDEN DEL DÍA Y PARA 
MUESTRA EL ASUNTO DE VIVIENDA QUE HEMOS TRATADO HOY PUES ES 
BASTA, ASÍ COMO UNA RECIENTE PUBLICACIÓN EN MAYO  PASADO QUE 
EN LA MESA DE ORDEMIENTO TERRITORIAL EN ESTE AYUTAMIENTO 
CREO LA PRESIDIÓ USTED SECRETARIO FUE EN EL MES DE MAYO SE 
REALIZARON AVANCES PARA CAPACITAR ME LLAMÓ LA ATENCIÓN ESE 
HECHO PARA CAPACITAR EN LA VENTA DE LAS PARCELAS A LOS 
COMISARIOS EJIDADLES, Y POR OTRA PARTE SIGUIENDO EL ASUNTO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL RECORDARÁN AQUELLA SESIÓN DEL 25 
DE ABRIL CHEQUÉ EN LA PÁGINA DE SEDUMA ESTATAL NO ESTÁN 
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DISPONIBLES EN ESA PÁGINA LOS PLANOS DE ZONIFICACIÓN PRIMARIA 
NI SECUNDARIA DE ESTE MUNICIPIO, SI ESTÁN LOS PLANOS DE LOS 
DEMÁS MUNICIPIOS PERO LA DE ESTE MUNICIPIO NO ESTÁ ESTÁ EN 
BLANCO ENTONCES PUES ME PREOCUPÉ VERDAD Y LO INCLUÍ ESTO HOY 
Y DE LOS DEMÁS MUNICIPIOS SI NO PUEDO DEJAR DE SOLICITAR SE NOS 
INFORME EN QUE FECHA FUE RECIBIDO POR SEDUMA ESTATAL LA 
PETICIÓN DEL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA PARA EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE SE AUTORIZÓ POR ESTE CABILDO, 
YA QUE ME PREOCUPA EL HECHO DE QUE YA PASARON MÁS DE 
NOVENTA DÍAS DE ESA SESIÓN EN QUE FUE AUTORIZADO SUMADO AL 
HECHO DE QUE LOS PLANOS CON LOS QUE SE AUTORIZÓ DE 
ZONIFICACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA Y DE VIALIDADES, ASÍ COMO 
LA TABLA DE USO DE SUELO CON QUE SE ENVIÓ SON LOS 
CORRESPONDIENTES A 2012 Y NO A LOS PLANOS Y TABLA DE USO DE 
SUELO ACORDADO POR LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO EN JUNIO DE 
2024 EN QUE SE CONCLUYÓ EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y DESARROLLO URBANO 2023-2040 AL QUE ME REFIERO, NO TENEMOS 
NOTICIA AL RESPECTO Y  COMO PARA LA CERTEZA JURÍDICA DE  TODO 
TRÁMITE EN RELACIÓN A ELLOS DEBE DE PASAR POR EL DICTÁMEN DE 
CONGRUENCIA OTORGADO POR SEDUMA ESTATAL Y POR SU 
INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ASÍ COMO POR SU DIFUSIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
ESTADO, ME PREOCUPA INSISTO SE ENCUENTRE EN UN LIMBO  
JURÍDICO LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS EN RELACIÓN A ELLO, ESE 
ES EL ÚLTIMO TEMA QUE ELEGÍ, ESPERO PUES TENGAMOS 
INFORMACIÓN AL RESPECTO. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA 
ADRIANA BEJAR FLORES CON EL TEMA “ASUNTOS PENDIENTES DE 
RELEVANCIA PARA LA CIUDADANÍA DE NUESTRO MUNICIPIO”, SE LE 
CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ. 
REGIDOR VANZZINI. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: NO NADAMÁS PARA HACER 
EL COMPROMISO CON LA REGIDORA EN LO QUE CABE A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES 
A LA BREVEDAD INFORMARLE LOS DATOS QUE CONTEMOS PARA QUE 
PUDIERA VER EL AVANCE QUE EXISTE EN LOS DIFERENTES TEMAS. ES 

CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR VANZZINI. SÍNDICO LILI. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: BUENAS TARDES A TODOS YO 
NADAMÁS QUISIERA SECUNDAR LA MOCIÓN O LA VOZ QUE ACABA DE 
HACER REFERENCIA LA  REGIDORA ADRIANA BÉJAR, ES MUY 
IMPORTANTE QUE SE DE CUENTA CON LA CONTINUIDAD HASTA SU 
TOTAL CONCLUSIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ASUNTOS QUE SE 
ENCUENTRAN PENDIENTES DE TRÁMITE, IMPORTANTE COMO FUE EN 
SO MOMENTO LA VOTACIÓN PARA QUE NOS ADHIRIÉRAMOS AL 
INSTITUTO NACIONAL  DEL FEDERALISMO MUNICIPAL EL INAFED  Y PUES 
ES MUY IMPORTANTE PORQUE PUES SERÍA PRÁCTICAMENTE UNA 
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AUDITORÍA PARA PODER MEJORAR EN TODO CASO SI HAY ALGUNA 
CUESTIÓN REGLAMENTARIA O ALGUNA CUESTIÓN QUE NOS ESTÉ 
FALTANDO PARA PODER TRABAJAR SOBRE ESAS ÁREAS DE 
OPORTUNIDAD, EN EL TEMA DEL DIF MUNICIPAL BUENO PUES CREO 
QUE SI ES MUY IMPORTANTE QUE SE NOS DE CUENTA CON LOS OFICIOS 
QUE ESTA PRESENTANDO LA DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DEL DIF 
MUNICIPAL COMO CORRESPONDENCIA ESO SERÍA UNA PETICIÓN Y LE 
PEDIRÍA MUY ENCARECIDAMENTE A USTED SECRETARIO PARA QUE 
SEAN INCLUIDOS DENTRO DE LA CORRESPONDENCIA Y BUENO PUES 
SABER CUAL ES  EL SEGUIMIENTO QUE ESTA DANDO EL COMISARIO QUE 
SERÍA EL TITULAR Y EL ENCARGADO PROPIAMENTE EN LAS FUNCIONES 
QUE A CONTRALORÍA LE CORRESPONDERÍA A ÉL EN ESE ORGANISMO EN 
PARTICULAR Y PUES DE AHÍ EN MAS PUES YO CREO QUE EL TEMA DE LA 
CANCHA TAMBIÉN ES MUY RELEVANTE SABER CUAL ES LA SITUACIÓN 
PARA QUE LAS PERSONAS ESTÉN ENTERADAS, LOS VECINOS EN 
PARTICULAR QUE SON QUIENES SERÍAN LOS AFECTADOS, CUAL ES LA 
SITUACIÓN JURÍDICA QUE GUARDA Y QUE TENGAN CERTEZA AL 
RESPECTO. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS? PARA 
CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA VOZ AL REGIDOR 
MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 
CLAUSURA, ADELANTE REGIDOR. 

 

8.--- REGIDOR: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTOS PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS  
(   DIECISIÉTE ) HORAS  CON (VEINTIDÓS ) MINUTOS, SE DECLARA 
CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ 
TOMADOS.MUCHAS GRACIAS Y MUY BUENAS TARDES. FIRMAN AL 
CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.----------------------------------------
----------------------------------------------DAMOS FE---------------------------------- 

 
 
 

 

 
  

 

 

 

        

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

  

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

 

 

   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     

   

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      

    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 
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ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 
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MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 
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